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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0599-2018-UNAM 

Moquegua, 19 de Junio de 2018 
VISTOS, el Oficio Nº 0296-2018-VIPAC-CO/UNAM de 19 de Junio 2018, Informe Nº 096- 
2018/DADMJVIPAC/UNAM de 19 de Junio 2018, Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Comisión 
Organizadora de fecha 19 de .Junio de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Politica del Estado, concordante con el 
artículo 8º de la Ley Nº 30220. Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el 
Capítulo IV del Estatuto de la UNAM. 
Que, el Articulo 98°. Proceso de admisión, de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria establece: La 
admisión a. la universidad se realiza mediante concurso público, previa definición de plazas y 
mó.'l:imo w1.a vez por ciclo. El concurso consta de rm examen de conocimientos como proceso 
obliga.torio principal y una eoaluacián. de optüudes .Y actitudes de forma complemesuaria opcional. 
El Esuüuto de coda universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de 
adniisión y el régimen de mcuricula al que pueden acogerse los estudiantes. Ingresan a. 11.i 
universidad los poetukuue« que alcancen pl.ozo. vacante y por estricto orden de mérito. Las 
unioersidades determinan. el número de cacasues, ( ... ). 
Que, con Informe N° 096-2018/DADMNIPAC/UNAM de 19 de Junio 2018, el Director de Admisión 
remite a Vicepresidencia Académica, los documentos del Proceso de Admisión 2018-II, de la 
Universidad Nacional de Moquegua, para la aprobación mediante acto resolutivo correspondiente. 
Que. con Oficio Nº 0296-2018-VIPAC·Cü/UNAl\f de 19 de Junio 2018, la Vicepresidencia Académica 
en atención al Informe N° 096-2018/DADM/VIPAC/UNMi de 19 de Junio 2018, solicita al despacho 
de la Presidencia de la Comisión Organizadora. la aprobación mediante acto resolutivo del 
Reglamento General de Admisión, Prospecto de Admisión 2018-11. Cuadro de Vacantes del 
Proceso de Admisión 2018-11 y Guía para Supervisor de Aulas, Responsables de Aula y 
Comisiones 2018-II, los mismos que tienen por finalidad. seleccionar alumnos para el Ciclo 
Académico 2018-II, para el ingreso a las diferentes Escuelas Profesionales que oferta la Universidad 
Nacional de Moquegua, conforme lo peticionado por el Director de Admisión. 
Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria 
de fecha 19 de Junio de 2018, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar el Cuadro de Vacantes del 
Proceso de Admisión 2018-11 de La Universidad Nacional de Moquegua, el mismo que se 
encuentra contenido en Dos (02) folios. 
Por las consideraciones precedentes y en uso de Las atribuciones que le ooncede la Ley Universitaria 
N° 30220, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moqucgua y lo acordado en Sesión 
Extraordinaria de Comisión Organizadora de fecha 19 de Junio de 2018. 

SE RESUELVE: 
ARTlCULO PRIMERO.-APROBAR, el CUADRO DE VACANTES DEL PROCESO 

DE ADMISIÓN 2018 - 11 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, el mismo que 
se encuentra contenido en Dos (02) folios y que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica adoptar las 
acciones administrativas necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archivese. 
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